
CAPITANIA GENERAL 
de los Reir.os de Jaén, 

Granada y su Costa.

Circular n ú n , 8.^

Z

c_  on fecha 26 del mes anterior me dice el KxcmQ. 
Sr. Secretario de S itado  y  del Despacho de la Guer
ra lo que copio.

5,El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia con fecha de ayer me dice lo que s ig u e .=  
Con fecha 19 del corriente me dice el Superinten
dente general de Policía lo que sigue rzzExcmo. Sr ~  
El Intendente de Policía de Extremadura con oü -  
cio de I I  del corriente, me remite copia de un 
documento igual al ad junto , que en concepto de 
pasaporte ha expedido la Justicia del lugar de la 
Parra al Comandante de Realistas de dicho pue
b lo ,  suponiendo que iba á diligencias del servi
cio , cuando por manifestación del interesado eran 
propias las que iba á ejecutar. También se queja 
del abuso quo se observa en los Comandantes de 
Voluntarios Realistas de expedir pasaportes á los in
dividuos del Cuerpo indistintamente vayan ó no 
empleados en el Real servicio. Estos abusos de Au
toridad de parte de los Comandantes Realistas obli
gan á esta Superintendencia á ponerlos en consi
deración de V. E , manifestando al mismo tiem
po la necesidad de una resolución que los reme
diase y cortase de raiz. Mas como hasta ahora la 
Superintendencia no haya recibido la resolución que 
desea, y vea por otra parte que cada dia se ex
tienden mas y mas aquellos abusos , se vé en la 
precisión de recordar á V. E. la necesidad de aque
lla resolución, esperando que para que recaiga la 
que sea del Real agrado de S. M. se servirá V. E. 
elevarlo á su soberano conocimiento. Y enterado 
S. M. se ha servido resolver lo traslade á V. E, 
como lo egecuto de su Real érden , á íin de que



por la Secretaria de su cargo se prevenga á !og 
Capitanes Generales qne tcdc'Voluntario Realista es

tá obligada á pedir el pasaporte á la Policía 
Lo que traslado á "V. E. para su inteligencia y 
gobierno.”

Y  aunque par el articulo 7 .° de la circular ex-- 
pedida por mu antecesor en 10 de Noviembre « / -  
timo están hechas las oportunas prevenciones so^ 
bre el particular de que trata la precedente Real 
orden \ he creído conveniente sin embargo el co
municarla á todos los Ayuntamientos y  demas d 
quienes compete para su pun tua l cumplimiento. Y  
lo participo d V . para  su conocimiento y  fines in-‘ 
dícados en la parte  que le toque.

Dios guarde á K  muchos años. Granadfi 5 de 
Febrero de

José O'-Lawlor;

uní*''

Sres, del Ayuntamiento de
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